
JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

D.C. 

Clase de proceso        SUCESIÓN  

Causante  Sofía Neira de Baquero  

Radicación    11001 31 10 024 2021 00743 00 

Asunto     Resuelve petición  

Fecha de la Providencia Julio diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  
 

*(Correo electrónico 08/06/2022 16:27). Debido a la petición que antecede, y ante el acuerdo de los 
herederos reconocidos, se nombra en calidad de Representante Único de la Sucesión de la referencia, 
para efectuar los trámites pertinentes ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, al señor 

FERNANDO BAQUERO NEIRA.  
 

De lo aquí decidido, y previo el pago de las expensas secretariales, expídase la certificación 
correspondiente dirigida a la DIAN, en caso de ser solicitada, en la que se incluya, además, el nombre 
e identificación de los interesados reconocidos en este asunto.   

 
*Para el cumplimiento de las obligaciones reportadas por la DIAN, se concede a los interesados el 

término de cuarenta (40) días; en caso de que, para cumplir con las obligaciones referidas, se requiera 
de un término mayor al conferido, así deberán manifestarlo los interesados, a través de su apoderado, 
a efectos de resolver lo que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, 
M. A.T.M 

 

 ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMÍREZ 
   Jueza 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO No. 47 DE  

HOY 21 DE JULIO DE 2022 

 

LAURA ANDREA MONTAÑO CONDE 

Secretaria 
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